
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2018-00511-00 

 

Visto el memorial que antecede se dispone, 

 

REQUERIR a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA 

“COMFACUNDI”., por ÚLTIMA VEZ, para que informe cuál fue el trámite surtido 

frente a los oficios No. 1837 de 29 de abril de 2019 y 0001 de 13 de enero de 2020, 

radicados los días 2 de mayo de 2019 y 22 de enero de 2020, respectivamente, 

advirtiéndole que se le impondrá la sanción prevista en el numeral 3 del artículo 44 

del C.G. del P., por incumplir una orden judicial. 

 

Líbrese la comunicación respectiva, adjúntese a la misma copia de los oficios antes 

mencionados y tramítese por conducto del personal de la Secretaría del Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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